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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e i n a  y  su au g u s t a  H e r m a n a  l a S e r e n í -  

sima S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c m t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  su impór
t a m e  s a l u d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
E n  n o m b r e  de S. M .  la R e i n a  D o ñ a  I sabe l  I I  el 

G o b i e r n o  de la n a c i ó n  , ha t e n i d o  á b ien n o m b r a r  
gefe po l í t i co  de  la p r o v i n c i a  de  V a l l a d o l i d  á D.  B e 
n i g n o  Q  u i ros y C o n t r e r a s ,  q u e  lo ha s ido de  la de 
G u a d a l a j a r a :  de la de M u r c i a  á D .  J o s é  A n t o n i o  
Ga t e l l  , ce san te  de Ja de  O v i e d o :  de  Ja de C ó r d o b a  
á D .  Jo sé  M e l c h o r  P r a t , q u e  lo fue de  esta u l t i ma ;  
y de la de V iz ca y a  á D . J u a n  de  la T e j e r a ,  eesan te  
de  la de L o g r o ñ o .

D a d o  en M a d r i d  á 7 de  A g o s t ó  de 1 8 4 3 . = J o a -  
q u i n  M a r í a  L ó p e z ,  P r e s i d é h t e . i z E i  M i n i s t r o  de la 
G o b e r n a c i ó n  de  la P e n í n s u l a ,  F e r m i i \  f cabal lero.

S.  M .  la R e i n a  D o ñ a  I sabel  I I , y en su n o m b r e  
el G o b i e r n o  de la n a c i ó n ,  lia t e n i d o  á b ien s e p a r a r  
4 D.  P a b l o  M o n t e s i n o  del em pl eo  de  a d m i n i s t r a d o r  
d e  la i m p r e n t a  N a c i o n a l ,  n o m b r a n d o  p a r a  q u e  le 
r e em p la ce  en  este ca rgo  á D .  V i c e n t e  C o l l a n t e s ,  e i -  
D i p u t a d o  á G ú r t e s .  en a t e n c i ó n  á sus  m é r i t o s  v  s e r 
vicios. D a d o  en M a d r i d  a 7 de A g o s t o  de Í8 4 3.=: 
J o a q u í n  M a r í a  L ó p e z ,  P r e s i d e n t e  =: E l  M i n i s t r o  de 
l a  G o b e r n a c i ó n  de  l a ' P e n í n s u l a  , F e r m í n  Ca ba l l e ro .

Negociado num . 7 .
Para la r e f o r m a  p r e s i d i a l ,  q u e  es u n o  de  los 

p r i n c i p a l e s  ob je tos  á q u e  desea c o n s a g ra r s e  la Sol ici 
t u d  del  G o b i e r n o ,  es i n d i s p e n s a b l e  la r e u n i ó n  de 
m u c h o s  d a t os  q u e  d ebe n  o b r a r  en la d i r ec c i ó n  q u e  
está conf iada  á V.  S. P o r  ei p á r r a f o  8? del  a r t .  23 
de  la o r d e n a n z a  gen era l  de P r e s i d i o s  se en ca r ga  á la 
secre ta r í a  la fo r m a c i ó n  de un regi s t ro  especial  d o n d e  
se a n o t e n  las f i l i aciones de los p e n a d o s ,  los i n f o r m e s  
de c o n d u c t a ,  años  de  r e b a j a ,  r e c o m p e n s a s ,  cas t igos  
de a lguna  no ta ,  y demás  n ece sa r i o  pa ra  f o r m a r  la h i s 
to r ia  de el los d u r a n t e  su rec l u s ió n .  M as  no solo es 
de t em e r  q u e  es te r eg i s t ro  no  l lene el ob je t o  á q u e  
está d e s t i n a d o ,  p o r q u e  la fal ta de celo de  m u c h o s  
gefes po l í t i cos  p r i va  á esa d i r e c c i ó n  de los i n f o r m e s  
que  es ríe su d e b e r  r e m i t i r ,  y de la c o r r e s p o n d e n c i a  
c o n t i n u a  q u e  es tá n  ob l ig ado s  cá m a n t e n e r  p a ra  c e n 
t ra l i za r  todas  las no t i c i a s  p res id ía l es  q u e  el G o b i e r 
no  pueda  e x i g i r ,  s in o  q u e  a u n  c u a n d o  el e x p r e s a d o  
reg is tro ex i s t ie se  en la se c r e t a r í a  e x a c t o  y c o m p le to ,  
no a r r o j a r í a  de sí los d a t os  suf ic ien tes  p a ra  s o n d e a r  
toda la p r o f u n d i d a d  del ma l  q u e  l leva con s igo  ei ac 
tual  s is t ema de p r es id ios .  P a r a  r e c o n o c e r  el m a l h a 
dado  in f lu jo  de esta pena  en  su p re s en t e  o r g a n i z a -  
c i o n ,  y p o n e r  desp ué s  a c e r t a d o  r e m e d io  á t a n  g ra v e  
da ñ o ,  ser i a i n d i s p e n s a b l e  c o m p l e t a r  el c u a d r o  de  la 
h is tor i a del  p e n a d o  d u r a n t e  su rec lu s ió n  co n  el de 
su co n d u c ta  a n t e r i o r  á ia pena .  E l  t e m o r  de q u e  no  
sat isfaga c u m p l i d a m e n t e  á es te  s e g u n d o  ob je t o  el 
mé todo  de a s ie n to s  q u e  a c t u a l m e n t e  se o bse rv a  
a jus tándose  m e r a m e n t e  á los e x t r a c t o s  de las c o n d e 
nas q u e  se f o r m a n  en  las m a y o r i  is de los depós i tos  
co rrecc iona les  y p re s i d i o s ,  lia d e t e r m i n a d o  el G o 
b ie rno á e x a m i n a r  p o r  sí m i s m o  el m o d o  y f o r m a  de 
los actua les  l ib ro s  y r eg i s t ros  pa ra  p r e s c r i b i r  u n  
s i s t emadle  c o n t a b i l i d a d  m o r a l  mas eficaz y senci l lo .

Al  efecto se s e r v i rá  V .  S. r e m i t i r  á  es te  m i n i s t e 
r io con toda b r e v e d a d  u n a  co lección c o m p l e t a  de  
modelos  de los r eg i s t r os  q u e  en la a c t u a l i d a d  se Ile— 
V;in en todos  los dep ós i to s  y p re s i d io s  del r e i n o ,  r e 
ía ti vos al r e g i s t r o  especia l  de  la s e c r e t a r í a  a r r i b a  
m e nc io n ad o .

De ó rd e n  del G o b i e r n o  lo d igo  á V .  S.  p a r a  los 
Gret-os coi r e s p o n d i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  á V.  S,  m u -

m u c h o s  años .  M u l r i d  4 de A g o s t o  de 1843.“ C a b a l l e 
ro . = S r .  E n c a r g a d o  de la d i r e c c i ó n  general  de  P r e -

'MINISTERIO DE LA GUERRA,
E x c m o . S r . : La elección  he ch a  en raí  p o r  el G o 

b i e r n o  de  la n a c i ó n  en n o m b r e  de  S, M .  p ara  el m a n 
do  del c u e r p o  de Re a les  g u a r d i a s  A l a b a r d e r o s  q u e  
V. E .  se s i r ve  c o m u n i c a r m e  c o n  fecha de an tes  de 
a y e r ,  m e  l lena de la m a y o r  s a t i s f ac c ió n .  S i e m p r e  he  
c o n s e r v a d o  co mo  u na  p re n d a  i n e s t i m a b l e  la cal idad  
de tal  q u e  en 12 de M a r z o  de  1858 me  fue r e v a l i d a 
d a ,  y g u a r d a b a  este t í t u l o  c o m o  "ei ma s  ho nor í f i co  de 
mi  v ida m i l i t a r .

V u e l t o  ah o ra  al e j erc ic io  de  u n o s  del .eres t a n  g r a 
tos á mi  c o r a z ó n ,  me  co m p l az co  e n  as e g u r a r  á V .  E .  
q u e  Ja h o n r a  de d e d ic a r  todas  mis fue rzas  has ta  d o n 
de a l can cen  al s e r v i c i o  i n m e d i a r d  de S.  M .  y A. ,  será 
la regla c o n s t a n t e  de  m i s  acc iones  y desvelos  ; pues  
en mis  p r i n c i p i o s  i n v a r ia b l e s  la C o n s t i t u c i ó n ,  el T r o 
n o  y la i n d e p e n d e n c i a  n a c i o n a l  n o b l e m e n t e  p r o n u n 
c iados  po r  G n a c i ó n  e n t e ra  , son  y h a n  s ido s i e m p re  
los s e n t i m ie n t o s  de mi  c ree nc ia  po l í t ica  , y p or  ellos 
h a r é  gustoso  el sacr i f i cio a n t i c i p a d o  de mi  e x i s t e n 
cia si neces a r io  fuese.

D i o s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  7 de 
A g o s t o  de Í84 3 .—E x c m o .  S r . m p a l a f o x , d u q u e  de Z a -  
r a g o z a . i r E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  de Ja G u e r r a .

DECRETO.
E x c m o .  S r . : H a b i e n d o  t e r m i n a d o  los m o t i v o s  q u e  

d ie r o n  lu g ar  á la f o r m a c i ó n  de los c u e r p o s  de o p e 
rac ion es  q u e  e.n el d ia  ex i s t en  r e u n i d o s  en v a r i os  
d i s t r i t o s ,  y s ie nd o  a b s o l u t a m e n t e  p reci so  r e d u c i r  los 
gas tos del T e s o r o  p ú b l i c o  , S.  M.  la R e i n a  D o ñ a  I s a -  
.bel I I ,  y en  su n o m b r e  el G o b i e r n o  de Ja n a c i ó n ,  se 
ha  se rv i d o  reso lve r  :

1? Q u e d a n  d i su e l tos  los  e j é rc i tos  v c u e r p o s  de  
o p e ra c i o n e s  f o r m a d o s  p o r  co ns ecu enc ia  del  a l za 
m i e n t o  n a c i o na l  de las p ro v in c i as .  Los  re g im ie n to s  
de i n f a n t e r í a  y caba l l e r í a  m a r c h a r á n  á los p u n t o s  
q u e  p o r  s e p a r a d o  se s e ñ a l a n ,  y los de mi l i c i a s  p r o 
v inc ia les  á sus cap i t a l e s  respect ivas .

2 . °  Q u e d a n  por  co n s ig u i en te  d isue l tos  los e s t a 
dos m a y o r e s  genera les  de  los m is mo s ,  ios de d iv i s io  
nes y b r i g a d a s  y sus ge fes y o fie i-des á d i s po s ic ión  
de los i n s p e c t o re s  y d i r ec to r es  generales  r e sp ec t ivos  
p a ra  q u e  p r o p o n g a n  lo c o n v e n ie n t e  a su u l t e r i o r  
de s t ino .  L o  m i s m o  se ver i f i cará  con los e m pl ea d o s  
del c u e r p o  a d m i n i s t r a t i v o  del e j é rc i to  y con  los  del  
de  s a n i d a d  m i l i t a r .

5'! L o s  d i r e c t o r e s  genera les  de a r t i l l e r í a  é inge* 
n i e ro s  p r o p o n d r á n  Ja s i t u a c i ó n  q u e  d e b e rá  d a r s e  á 
los c u e r p o s  é i n d i v i d u o s  suel íos de am b o s  i n s t i tu to s .

4.° L o s  c u e rp o s  f rancos ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea su d e 
n o m i n a c i ó n  y ob je to ,  q u e d a r á n  ex t in g u id o s .  Sus  ge -  
fes y oficiales vo lv e rá n  á la s i tu ac ió n  q u e  t en ía n  á 
su ingreso,  en  los m i s m o s ,  con  las ven ta ja s  q u e  p o r  
r e co m p en sa  de c a m p a ñ a  h a y a n  c o n s e g u i d o ;  y ios ge
n e r a l es  en gefe ó ca p i t a n e s  generales  á c u y a s  ó r d e 
nes se h a l l a n ,  d i s p o n d r á n  lo c o n v e n i e n t e  al l i c én c i a 
m i e n t o  de los i n d i v i d u o s  de  t rop  ' q u e  no p e r t e n e z 
can  á las d i f e r en t es  a r m a s  ó i n s t i tu i o s  del e , é rc i to ,  
pues  q u e  estos  h an  de vo lver  á los c u e r p o s  de q u e  
p r o c e d a n .  L a s  p r e n d a s  de  v es tu a r io  , a r m a m e n t o ,  
e q u i p o  y m o n t u r a  q u e  pe r t e n ez ca n  al E s t a d o ,  se rán  
rec og id as  y d e b i d a m e n t e  cu s to d ia d as .

ó.° L o s  c u e r p o s  de  M i l i c i a  n a c i o na l  mo v i l i za d a  
s e r á n  d i su e l tos  , y los i n d i v i d u o s  ríe t o d a s  clases se 
r e t i r a r á n  á sus  h o ga re s  s in p e r j u ic io  de c o n s e r v a r  
las r e c o m p e n s a s  á q u e  p o r  se rv icios  especiales  se h a 
y a n  h e c h o  me re ce d o re s .

6.° D esd e  el d ia  en q u e  los c u e rp o s  l leguen á sus  
d es t in o s  cesa rá  el p e r c i b o  de g r t i d e a c i o n e s , p lnses  y 
r ac io n es  q u e  se a b o n a n  á los ge n er a l es ,  gefes ,  of i cia
les é i n d i v i d u o s  de t r o p a  de  los e j é rc i tos  y cu er p o s  
de o p e ra c i o n e s .

7? L o s  genera les  y b r i ga d ie re s  q u e  p n r  c o n s e c u e n 
cia de este d e c re t o  q u e d e n  s in  co l o c ac i ó n ,  o b t e n d r á n

d  cu a r t e l  p a r a  los p u n t o s  q u e  lo s o l i c i t e n ,  í n t e r i n  
j u e  el G o b i a r n o  u t i l i za  sus  se rv ic ios  y c o n o c i m i e n 
tos d o n d e  lo j u z g u e  o p o r t u n o .

D a d o  en M a d r i d  á 6 de  A g o s t o  de 1843. “ J o a 
q u ín  M a r í a  Ló pe z ,  P r e s i d e n t e . = E I  M i n i s t r o  de  la 
G u e r r a ,  F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E l  G o b i e r n o  de la n ac ió n  se ha s e rv i d o  d i r i g i r 

me  con  esta fecha el d ec r e t o  s ig u i e n te :
A los pocos dias  de p u b l i c a d o  el dec re to  de 1 í de 

N o v i e m b r e  de 1842,  o rgá n ic o  del c u e r p o  de c a r a b i 
ne ros  del re ino* se r e c o n o c i e ro n  los i n c o n v e n i e n t e s  
q u e  re s u l t a b a n  al se rv ic io  públ i co  de la in te l igenc ia  • 
da da  al a r t .  28 del m i s m o  decre to  , en v i r t u d  del 
cual  Jos gefes del r e s g u ar d o  se d e s e n t e n d í a n  de o b e 
decer  á los i n t e n d e n t e s  de las p ro v in c i a s  , sin a c e  
bas tase  á r e m e d i a r  este ma l  lo p r e v e n i d o  en la c i r 
c u l a r  de 30  del  p ro p io  N o v i e m b r e ,  en q u e  se r ec o rd ó  
qu e  los i n t e n d e n t e s  e ra n  la a u t o r id a d  s u p e r i o r  y ú n i 
ca de H a c i e n d a ,  y q u e  n i n g ú n  f u n c i o n a r i o  que  c o 
b re  del p re s u p es t o  de este M i n i s t e r i o  delúa  co n s id e 
ra r s e  e x e n t o  de obede cer le  en lodo  lo c o n c e r n i e n t e  
al meáor se rv ic io  de las r en t as .  A pesar  de es to h an  
o c u r r i d o  conf l ic tos  de g r a v e d a d ,  y  s e r i an  m a y o r e s  si 
de una  m a n e r a  i n e q u í v o c a  y t e r m i n a n t e  n o  se ac l a 
rase la d i s po s ic ión  q u e  h a  ca u s a d o  estos i n c o n v e 
n i e n t e s , s i e n d o  e n t r e  o t r os  el mas fatal  pa ra  los i n 
tereses p úb l i c os  q u e  la p r i m e r a  a u t o r i d a d  á q u i e n  
está  c o m e t i d o  el c u i d a d o  de las r e n t a s ,  y q u e  p o r  lo 
m i s m o  debe m i r a r  c o m o  u n a  de sus p re fe r en te s  o b l i 
gac iones  la de e v i t a r  el c o n t r a b a n d o  y f r a u d e ,  se 
vea p r i v a d o  de  los p r i nc ip a l es  me d i o s  de c o n s e g u i r 
lo p o r  h a l l a r  obs tácu los  p a r a  d i s p o n e r  de Ja fuerza  
dest inar l a en su au x i l i o .  D e s e a n d o  p o n e r  t é r m i n o  á 
esta s i t u a c i ó n ,  y h a c e r  efec t iva  la r e s p o n s» h i l i d a d  
de los f u n c i o n a r io s  en ca rg ad o s  de  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  
r e c a u d a c ió n  y re s g u ar d o  d é l a s  r e n t a s  c u a n d o  los v a 
lores  de estas e x p e r i m e n t e n  sens ib le  baja,  ó n o  c o r 
r e s p o n d a n  á lo q ue  deb en  p r o d u c i r  según  las r e s p ec t i 
vas l o c a l id a d e s ,  r e s p o n sa b i l id ad  q ue  hoy  es i lus or ia  
p o r  la i n d e p e n d e n c i a  en q u e  de I n c h o  está el c u e r p o  
de c a r a b i n e r o s ,  el G o b i e r n o  de la n ac i ón ,  en n o m b r o  
de í;t Re ina  D o ñ a  Isabel  I I*  se ha  s e r r i d o  d e c re t a r  
lo s ig u i en t e  :

A r t í c u l o  G M i e n t r a s  se d e t e r m i n a  la de f in i t i va  
o rg an iz ac ió n  de los r e s g u ard o s  t e r r e s t r e ,  m a r í t i m o  
v de p u e r t o s ,  la fuerza  de c a r a b i n e r o s  del r e i n o  d e 
p en d er á  de ios i n t e n d e n t e s  de las p r o v in c i a s  en t o d o  
ío r e l a t iv o  ai se rv i c io  de su i n s t i t u t o ,  y e s t a rá n  s u 
b o r d i n a d o s  á su a u t o r i d a d  t o d o s  ios gefes ,  oficiales 
y t r o p a  e x i s t e n te s  en el d i s t r i to  de su d e m a rc a c i ó n ,

A r t .  2? Los c o m a n d a n t e s  de  c a r a b i n e r o s  c o n t i -  
c o n t i n u a r á n  e n t e n d i é n d o s e  con  la in sp ecc ió n  genera l  
de R e s g u a r d o s  en t o d o  lo r e l a t iv o  ;ú r ég .m en  in f e 
r i o r ,  detal l  y a d m i n i s t r a c i ó n  del c u e r p o ,  s in  d e , a r  
p o r  eso de fac i l i t a r  á Jos i n t e n d e n t e s  jas no t i c ia s  que  
íes p id iesen  so br e  estas m a t e r i a s  y las de m a s  q u e  le# exijan.

A r t .  3»° L o s  i n t e n d e n t e s  c o n t i n u a r á n  s i e nd o  s u b 
ins pec to res  de ca rab i ne r os ,  s in pe r ju ic i o  de los cásos- 
p a r t i c u l a re s  en  q u e  el G o b i e r n o  t enga  á b ien  c o n f e 
r i r  este ca rgo  á o t r os  gefes.

D e  ó rd e n  del G o b i e r n o  de la n a c i ó n  lo c o m u n i c o  
á V .  S. pa ra  su in te l i ge nc ia  y r es pec t i vo  p u n t u a l  
c u m p l i m i e n t o , d e b ie n d o  c i rc u l a r l o  á t o d a s  las i n t e n 
denc ias .  Dios  g u a r d e  á V.  S.  m u c h o s  año s .  M a d r i d  
4 de  A g o s t o  de  1843. :^Ai lIon.=:Sr.  i n s p e c t o r  gen era l  
de R e s g u a r d o s .

E x c m o .  S r . :  A p l i c a d o s  á la a m o r t i z a c i ó n  de  l a  
de u d a  los b ienes  de las rel igiosas* q u e d a r o n  ésta* rv.-* 
du c i d as  á las pe n s io n es  a l i m e n t i c i a s  q u e  se les s e ñ a 
l a r o n :  p r i v a d a s ,  pu ed e  d e c i r s e ,  de estas p en s io ne s  
p o r  el no ta  file a t r a s o  con q u e  las p e r c i ben  * su s u e n e  
lia s ido  la ma s  des gra c i ad a  : asi es q u e  u n as  se h a 
vis to p rec i s ada s  á i m p e t r a r l a  ca r i dad  pú b l i ca ,  y pa ra  
q u e  o t r as  n o  pe rec iesen  se a b r i e r o n  en m u ch o s  pun-* 
¿os,  in c lu s a  esta c o r t e ,  susCricionea voluntar i as* E l



G o b i e r n o  no puede ser ind i ferente háeb) una clase 
d¡-na ñor tantos t í tulos de toda cons iderac ión  ; y 

" ha acordado que sean preferidas las rel ig io 
sas que su lisiaren en el claustro en el cobro  de sus 
respectivas pens iones  para-que puedan a tendel  a su 
b .bsistencia , graduándose como  carga de justicia;  
d e  m a n e r a  que cuando se satisfaga una paga a las 
clases activas , se empiece con leas rel igiosas,  110 co
brando nadie hasta, que estas hayan percibido la suya.

De orden del mism o Gobie rno  lo digo á Y.  E .  
para su inte l igencia y exa cto  cumpl imiento.  Dios  
guarde á Y .  E .  muchos  años.  Madrid 7 de Agosto  
de í 8 45 . -M ;U eo  .Miguel A i l í o n . n S r .  director genera] 
del Tesoro  publ ico .

El  Gobie rno  de la nación ha ex p e d i d o  con  esta 
fecha el decreto s iguiente:

La desamort ización ec les iás t i ca , lo mismo que  
la c i v i l ,  y la supresión del d i ezm o ,  tuv ieron  un 
grande  objeto económico y de jus t i c i a ,  que es el des 
arrol lo de la riqueza y la di stribución de las cargas  
entre todos  los españoles ,  sancionada  en la C o ns t i 
tuc ión  y necesaria para la prosperidad publ ica;  pero 
no lo fue ni pudo ser jamas el dejar de atender el 
culto ni á sus m i n i s tr o s ,  cnal  ex igen los deberes de 
una nación cató l i ca ,  y aconse/arian s iempre  la moral  
y la quietud publica en todo pais c ivi l i zado .

• La ley de 14 de Ago sto  de 1841 fijó los gastos de 
esia obl igación que la Const i tuc ión  había reconoc i 
d o ,  y estableció una co nt r ib uc ión  repartible entre  
todas las clases del E s t a d o ,  que sobre el deber co 
mún ,  respecto de las otras cargas,  tenían el part icu
lar de just icia por eí beneficio que todas reciben i n 
mediatamente del sagrado serv ic io á que se dirige,  
E n  esta ley, y en la de 2 de Setiembre s iguiente ,  tu
vieron las Cortes particular cu idado  en asegurar eí 
pago de las as ignaciones  del cuito y clero; pues p r e 
viendo las dificultades que suelen ser inseparables  
del cobro de toda nueva contr ib uc ión  proveyeron  á 
su remedio,  cont and o  en la primera con 50  mi l lones  
de los productos  ó rentas de Jos bienes del clero se
cular para que formasen parte de su dotación hasta 
qm; fuesen e n a g e n a d o s , y d i sp o n ie nd o  en la segunda  
que al darse apl icación por el Gobierno  á los pro
ductos  en metál ico de las enagenaciones  de estos  b ie 
n e s ,  atendiese con preferencia á los gastos del culto  
V clero.  Ate n c i on es  inmensas , emanadas de los gas 
tos y del desorden cons iguiente á una guerra c ivi l  
de siete años,  y la falta de una regía fi.a que m a r c a 
se el camino  á ios encargados de la ejecución sin po
der ser eludida por n i n g u n o ,  hizo que aquel  pensa
miento no  tuviera ei e l ecto apet ec i do ,  y el eclero lia 
sufr ido privaciones  que no corresponden á los deseos  
de un Gob ie rno  justo y de un pueblo cri st iano.

En  í? de J u n io  ú l t imo se halió el G ob ie rno  con  
esta obl igación sobre las otras del Estado-,  s in auto
rización para cobrar las contribuc iones  y sin Cortes  
que las votasen por haberlas di suelto  antes que pr in
cipiasen sus trabajos-legislat ivos ; y suprimió la c o n 
tribución del cuito y c l ero ,  apl i cando en su lugar  
para las necesidades á que estaba afecta eí producto  
en-metá l i co  de las rentas de fincas de] clero secular.  
Los  efectos de esta di sposición no lian podido  verse,  
porque no llegó el caso de negoc iarse  las obl igacio
nes otorgadas por los compradores ;  pero el sent i 
mi ento  de que era una esperanza i lusoria fue gene
ral ,  y la indotac ion del culto y del clero es un he
cho sobradamente cierto y lastimoso.  Al gu na s  juntas  
acudieron á l lenar esta necesidad , apl i cando á ella 
los productos de los bienes del clero;  mas la suspen
sión de las ventas de estos bienes colocó) las cosas en 
el camino del ex tr emo  opue s to ,  y causó en el án im o  
de la generalidad de los españoles  temores ,  que los  
i lustrados autores de aquella d i sposición procuraron  
i n ineil i a t a me n t e disipar.

E l  Gobie rno  de la nación que s inceramente  desea  
asegurar ios medios necesarios para el culto , y que  
el clero cuente con una decorosa subsi stencia , está 
igualmente decidido á desvanecer con sus actos toda  
idea,  de reacción ; y cree que ambos objetos podrán  
l l ena ise ,  por ahora,  s igu iendo eí espíri tu de las leyes  
v ig en tes ,  ya que por desgracia no han podido las 
Cortes  ocuparse en el examen y remedio de las nece 
sidades públ icas para ei presente año.

La co ntr ibuc ión  del cuito y clero decretada por 
los representantes  de la nación con el G o b i e r n o ,  
proporc ionada á los gastos para que se i m p u so :  mas 
corno sus efectos no podrán ser tan rápidos y c o m 
pletos en todas sus partes com o la necesidad exige,  
justo es que los productos de ios bienes que poseyc  
el clero s irvan á la vez de garantía y medio  de .sa
tisfacer puntualmente  estas o b l i g a c i o n e s , para que 
no quede el temor ni la posibi l idad s iquiera  de que 
vue lvan  á estar desatendidas.  Para conseguir lo  y  l le
var adelante al mismo ti empo la desamort izacior  
eclesiástica que la prosperidad pública rec lama,  e 
Gob ie rno  de la nac ión ,  á nombre de S. M.  la Rein¿  
Do ña Isabel I I ,  ha venido  en decretar lo s iguiente

A rt í cu lo  í .° Oucda sin electo el decreto de 1? de 
J u n io  del  presente año ,  por el que se supr imió  L 
contr ibuc ión  del culto v clero.

Art .  2? Se procederá desde luego al rep ar t im ien
to  y cobranza de esta cont r ibu c ió n ,  y á la apl icación  
de sus productos  en los términos  prescritos por la le)  
d* Í4 de A go sto  de 1841,  y conforme á las reglas da
dos para su recaudación y pago en io¿2 .

Art .  o! Los producios  de los bienes  del clero se
co lar en admioibtración ex is tentes  en la actual idad,  
los que  se va van recaudando  y los que r indan los 
pagos á metá l i co de las v en ta s ,  se apl icarán desde  
luego á satisfacer sus respectivas do ta c i o ne s ,  re inte
grándose después el Tesoro  con lo de dicha co nt r i 
bución es p - c ía l ,  del exceso que  se apl ique sobre los  
50  mi l lones  que designa el art. 0? de ia ci tada ley; 
s iendo  responsables  íos i n t en de nt es ,  contadores  y te^ 
soreros de toda cantidad qu e  desde el recibo del pre
sente decreto se dest ine á otro obje to ,  por urgente y 
privi legiado que fuere ,  hasta estar .satisfechas aque
llas dotaciones.

Art .  4? En las provincias  donde  se hubiese varia
do la adminis tración de estos bienes ,  se restablecerá- 
desde luego en los t érminos  prescritos por la ley se 
gún estaba en 25 de M a y o  de este ano.

Art .  5- Cont inuará  sin interrupc ión  la venta de  
los bienes del c l e r o ,  con arreglo á las'Ieyes é i n s 
trucciones  vigentes.

De orden del G ob ie rno  de la nación lo co mu ni co  
á Y.  para su intel igencia v efectos  correspondientes .  
Di os  guarde á V.  muchos años ,  i i iadrid 7 de A go sto  

¡ de l -843.=Áii lon.=:Sr. . . ,

Et er no .  S r . : El  Gob ier no  de la nac ión se ha ser
v ido ex pe di r  con esta fecha, el decreto siguiente*;

En nombre  de la Re ina  D o ñ a  Isabel  I I ,  eí G o 
bierno de la nación ha venido  en resolver que los 
intendentes  D.  l la m ó n  Eonci l las  y D.  L a ur ea no  G u 
tiérrez vue lvan á encargarse en comis ión  de las i n 
tendencias  de Zaragoza y Huesca que ya  han desem
peñado  en ei mismo concepto .

De  orden dél mismo Go b ie rn o  lo traslado á V .  E .  
para su cono c imien to  y efectos  correspondientes .  
Di os  guarde á V.  E .  muchos  años.  Madrid 7 de 
Ag o sto  de í o 4 5 . ~ x l i l i o n t=:Sr. director general  del T e 
soro pi iol i co.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E U A S .

FRANCIA.

París 3 1  de Julio.
E l  mismo periódico contiene un decreto del  R e y  , f echa 

01 de J u l i o  en N e u i l l y  , c oncebi da  en estos términos : j
”  V i s t o  el informe de uuestro M i n i s t r o ,  secretario de E s 

tado y  del  departamento de Mar i na  y  de las colonias , hemos 
decretado y ' de c r e t a mo s  lo que  s i g u e :

A r t .  i ?  Se confiere el grado de contralmirante al  capitán 
de navio nuestro muy caro hijo el Pr i nc i pe  de J o in vi l l e  ( F r a n 
cisco , Fe rnanda  , F e l i pe  , L u i s  M a r í a  de Orleans) .

Ar t .  2? Nu e st r o  Mi ui s t r o ,  Secretario de Es t a do  en e l , de 
partamento de la marina y  de las colonias,  que da  encargado de 
la e j ecución del  presente decreto.

D a d o  en Ne u i l l y  á 3 l de J u l i o  de 1 843.— L u i s  Fel i pe. => 
Po r  mandato del  R e y ,  e l  Miuistro Secretario de E s t a d o ,  de 
Mar i na  y  de las colonias , ei  barón de M a c h a n . ”  ( Debats.)

Es c r i be n de P u e r t o  Pr ínc ip e  ( H a i t i )  con f ec ha  1? de 
J u b o :

L o s  delegados elegidos en las provincias  para la elección 
del  nuevo Presidente de la re públ i c a  haitiana se reunirán en 
convención nacional  en todo el mes de Ag o st o .  Entretanto el 
Gobi e rno  provis ional  mantiene sin oposición la t ranqui l i dad 
publ ica.  (Id .)

Es c r i ben  de B er l í n  con f echa  del 2 5 :
E l  R e y  ha dado un decreto por el que prescribe  que  el  mi

lésimo aniversario del  tratado de V e r d u n ,  que  c ump l i rá  el I I  
de A g o s t o  de 1 8 4 3 ,  por el cual  la independenci a  de la A l e -

Í* manía fue reconocida y  qu e dó  asegurada , se c e l ebr e  con un 
servic io solemne en todas las iglesias prusianas.

Con motivo del  aniversario se abr i r á  una gran medal la  
| conforme á los dibujos inventados por el  célebre  Cor ce l i us .
' [Idem .)

E n  la R ev u e de d e u x  M on des  se lee el art í cul o siguiente:
La s  líi i imas noticias de Es paña  parecen decisivas:  Z u r b a -  

no ha perdido su ejérci to , S e o an e ,  qu e  fue hecho pris ionero,  
ha obtenido su pasaporte para F r a n c i a ,  y  Mendi zabal  ha d e 
bido sal ir de M a d ri d  , c u y a  población se rindió sin condiciones 
a los generales de la coal ición.  E l  Ministerio L ó p e z  queda  ins
talado como Gobi e rno  provisional  de la nación , Ja M i l i c i a  n a -  

1 ciona! desarmada en algunas horas sin resistencia a l guna;
acaba de ser reorganizada por Cort ina ; ni nguna  persecución 

í ha deshonrado al nuevo G o b i e r n o ,  y  resulta y a  sa í i s fact or i a-  
5 mente demostrado que  no ha si io esta victoria el triunfo de 110 

p ar t i do ,  sino el triunfo del  país sobre una facción nsurpadora  
1 y  v i ol e nt a,  á la cual  ha logrado desarmar.
[ L a  rendición de M a d r i d  debe haber desconcertado s o b r e -
, \ manera á Espartero y  á sus consejeros.  Si no estamos mal  i n 

formados , aquel  do desesperaba de su si tuación cuando c o n -  
’ taba con la resistencia de Mad r i d , y  confiaDa en las f anfarro

nadas de algunos Mi l i ci anos  y  en la agitación i mpotente  de 
L Mendi zabal  ; pero estas i lusiones han debido disiparse en b r e 

ve.  A ñ ád es e  que aun perdiendo' la  capital  se l isonjeaba de p o
der prolongar la l ucha en A n d a l u c í a .  M.La A n d a l u c í a  será eu-  

[ tonces la p a t r i a , ”  ha d i c h o ;  j qué  qui mera  ! Pero  si estas han 
j sido sus expresiones , podría deducirse  de eiías que ios a y a c u -  

- ¡ d i o s  han tenido en efecto el plan de arrebatar da  Ma d ri d  á la 
| Re i n a  y  c o a d u c i d a  á C á d i z ,  por que  habida sido deinasida e s

tupi dez  imaginarse qu e  la Es pa ñ a  habí a  de considerarse simbo 
l izada la patria  en las personas de Es par t e ro  , de Me n d i za b a  
y  de Li i idge.

N o  que da  otro recurso á Espartero sino intentar un go l p e  
desesperado ó emi grar .  E l  momento de las resoluciones nobles 
y  dignas ha pasado para él , y  no v o l v e r á s  presentarse ja
mas:  su dimisión de la regencia  cuando y a  la lia perdi do de  
hecho no seria sino un paso r i d í cu l o ;  y  abusar  de la f idel i 
dad y  adhesión de algunos hombres para empeñar  combat es ,  
que mar  c iudades y  prol ongar  L  guerra  c i v i l ,  cuando la v o 
luntad nacional  se ha manifestado i r r evocabl ement e  , s e n a  un 
cr i men á la par que una locura.  A y e r  podía batirse como geie  
de un Gobi e rn o  que defiende su poder ; h o y  no seria sino el 
gefe  ile un partido agonizante ; mañana seria un rebelde.  Es 
preciso salir del  .territorio de E s p a ñ a :  este es el único part-iclo 
honroso que le queda.  Los  españoles por  su. parte nada podríate, 
hacer  mejor que ’ 1 acuitarle la ret irada ; la nación se respetará á ’. 
sí misma respetando los bienes y  la v i da  del  ho mb re  que- h a -2 
bi^ aceptado por gefe.   ̂ /

L o s  admiradores de Espartero se han sorprendido de su 
I inacción , y  no se explican.,  cómo aquel  hombre , c u y o  valor ,
| naaie  lia puesto en d u d a ,  y  que mostró tan feroz energía cuan- 
I do los acontecimientos de B a r c e l o n a ,  se ha visto ahora de re-  
I pente pataiiz.vuo y  como anonadado en la ú l t ima insurrección.
| Sin euioargo esto puede e xpl i carse  de un modo m u y  sencil lo: 
j ü s p a r í e r o  ha s t i mdo l a ' suer te  de todos los hombres pol ítico* ; 

que  no se dedican ante lodo á conocer  el país qu e  pretenden 
gonernar.  Lucia su poder afirmado sobre una ancha base , y no 
veiu c[ue esta base se iba estrechando de dia en día : contal) t 
con la o pintón nac i onal ,  y  cegado por sus adul adores no a ¡i -  * 
vert ía  que  aquel la opmion , á la cual  mas de una v ez  habió,

5 proí nudamente las t imado,  le retiraba su a p o yo  sin dejarle,  
mas que la fuerza material ,  que no es nada en España.  ' 5

Las  ideas monárqui cas  , por mas que  se diga , t ienen t o -  
, daví a  profundas raíces en 1a península ; y  no solamente aman 
j los españoles la institución .-del. T r o n o  por ser la monarquía mas 
| propia que  la repúbl ica para el  Gobi erno  de un di latado i m 

p e n o  como la,  España  ; quieren el T r o n o  por sí m i s m o ,  le 
honran , le veneran ; es á sus ojos una cosa sagrada , y estos 
sentimientos no tienen por objeto un pr i nc i pi o ’ a b s t ra c t o , sin » 
que  se apl i can ‘a las personas Real es.  Cierta-mente la España n ú  
siempre lia pocil io vanaglor iarse de tener buenos re y e s ;  los lü  
t e m i ó  crueles , los lia tenido i ne p t os ,  pero ha soportado el:  
mal G o bi e rn o  con una resignación que no dejaba de tener algo 
de grande y  animoso.  E n  los peores días de su hi storia,  cuan-* , 
do el pais fue opr i mi do por F e l i p e  T í ,  ó abatido por Cario*
I  V  , ó entregado á los furores de la Inqui s i c i ón ó á los c ap r i 
chos de G o d o y  , los españoles nada perdieron de su adhesión ,a 
la mo n ar q uí a ,  ni de su respecto á las personas Reades.. E11 me
dio de un pueblo consti tuido de este modo era una gran t e me 
ridad la de un si mple part i cul ar  que  con el auxi l io cíe algunos** 
so! na dos obl igase á una P. i noesu,  á u n í  R e i na  Regente ' ,  a la } 
M a d r e  de su Re i n a,  á abandonar el suelo de Es paña  para sen
tarse él mismo en c di . tai  de R e g m t e  sobre las gradas del  
i  roño. E l  g o l pe  de  ̂ Estado t u v o  un é xi t o  completo ; pero* no 
es menos cierto que la e l evación de Es par te ro  hirió en lo raaá » 
v i v o  los .sentimientos del país.  -Para hacerse  perdonar de los es-;  
pañoles su extraña u s u r p ac i ó n , hubi era  debi do al manos mos-  . 
trarse sencido , modesto y  oc u p ado  enteramente en hacer b r G  
llar el T r o n o  con el e xp l e n do r  qu e  l e e r á  negado á la Reg-mcia;  * 
pero lejos de esto,  Espartero gustaba "díT 1 as^Tp aT i e n c i a s “ Tfft ~ 
poder mas todavía qu e  de la real idad ; y  por sus pretensión s y  
su fasto,  recordaba sin cesar al puebl o qu e  había usurpado el  
l ugar  de una c ab eza  coronada ó de un Pr ínc ip e  de  la sangre.

En t re  las naciones e ur ope as ,  la Es paña  es sin contradi c
ción una de las qu e  mas se irritan á la idea de toda interven
ción ext rangera  en sus negocios  : los hechos contemporáneos 
expl i can bastante la fuerza de este sentimiento nacional.  ¿Quién 
mas qu e  Espartero hubi era  debi do re s pet ar l e ,  contemporizar  
con él y  temer su expl osi ón? Hu b i e r a  debi do h a c er l o ,  sin/ 
duda  ; ¿ pero p o d i a ?  L a  historia dirá mas tarde hasta qué pun- ¡ 
to son fundadas las acusaciones que  ha suscitado contra él la 
int imidad de sus relaciones con un G obi e r n o  ext rangtro.  De 
todos modos es positivo qu e  su conducta  en este punto estaba 
en desacuerdo con las opiniones y  los sentimientos del  pais.

P o r  una de aquel las  contradicciones que  son tan comunes 
en la historia de los pueblos como en la de los i n di v i du os ,  L  
E s p a ñ a ,  cua l qui er a  que sea la fuerza de sus sentimientos mo 
nárquicos , no deja de ser un pais de municipios en que  el 
principio comunal  ha conservado la ma y or  fuerza ; principio 
que pudo ser c o mp r i mi do ,  pero no destruido por el  despotis
mo. L o s  españoles son tan celosos de los derechos municipales^ 
como de los derechos del  T r o n o ,  y  el que  ofende gravemente!  
a una c i udad de la pení nsul a ,  oíende á toda la E s p a ñ a ,  menos- 
aun por la confraternidad nacional  que  por la confraternidad,  
municipal .  Esto es lo que Espartero no consideró suficiente-,  
mente cuando osó tratar á Barc e l ona  en términos que no se bu- : 
biera atreví . lo á empl ear  en nuestros dias un general  enemigo 
sobre una c i udad conquistada.  Of endi ó  mortalmente á los ca
talanes , y  este era y a  un hecho g r av e  ; pero ofendió al mismo 
tiempo á todas las ciudades de Es pañ a  ; cada una de las cuales 
pudo v er  en el e jemplo de la capital  de C at al u ñ a  la suerte que 
Espartero la reservaba  en caso de disentimiento eutre el  G o 
bierno central  y  su poder municipal-  L a  int imidación no era 
arrna que Es par tero  podía manejar con buen éxito ; para esta 
hubiera sido necesario un poder  menos c o m b at i d o ,  menos pre
c a r i o ,  de mas porveni r .

Cual qui era  que  fuese su c e g u e d a d ,  estas verdades han de*
I bido presentarse en toda su fuerza en el ánimo de Espartero.

cuando se dir igía á V a l e uc i a .  Sin duda  creia ai  pr i nci pi o que 
| no tenia que  habérselas sino con una insurrección p a r c i a l , con 
8 una c i udad mas que i n ce nd i a r ;  pero las noticias que-de  hora1 
| en hora venían á sorprenderl e  desconcertaron todos sus places* 

y  comprendió demasiado tarde que tenia contra sí la España,  
casi entera,  que no podía contar con el  e j é r c i t o ,  y  q u e  por, 
otra parte dispersándole por  toda la superficie del  reino en 
pequeños destacamentos , habia cometi do una falta enorme.y\ 
secundado grandemente los esfuerzos de la insurrección.  A ñ a - ,  
damos á esto que sus rivales han estado tan p ru de n t e s , tan *há«. 
hiles y  resueltos como él irresoluto y  t ímido.  Es p e ró  p o r a ! - ,  
gun tiempo que Z u r b a  no y Seoane,  después de haber hecho'  

| entrar en razón á los catalanes,  pu l i es en  reunirse á ' él  para so*' 
| meter á V a l e nc i a  y vol ver l e  vencedor á M ad r i d  ; vi'Ó en se- 
| grada que  era necesario abandonar  io mas pronto pos i bl e  ¿í

l



noria de Espina ; y  entonces vaciló , no cabe duda , entre su 
vuelta á M ad r id ' y  su marcha  a Andalucía'.' '  Probablemente las 
aserciones de Mendizabal  y  las alharacas de la Mil icia madr i 
leña le indujeron en otro e r r o r ;  creyó que aun había tiempo 
para dar en Sevilla ei golpe eshepifoso que no había podido 
descargar sobre Valencia;  pero los acontecimientos han f ru s 
tra d o  completamente sus esperanzas.

De  los generales de Espartero , V an -H a l e n  es el único 
que ha conservado una gran parte d« su cuerpo de ejercito.  
De to d o s  ¿us planes,  la unión coa V a n -H a l e n  es el iinico que 
ha podido realizar, H oy  se nos noticia que con auxilio sin 
duda de la artil lería enviada de Cád i z ,  los dos generales r e 
unidos cañoneaban á Sevdla y  liabián ya  casi destruido un bar
rio;  violencia tan deplorable cuanto inútil y sin objeto. ¿ Q u é  
eqn ran  pues esos dos hombres?  Las ruinas de Sevi l la ,  ¿ les  
darán  un ejército para subyugar  toda id  Esp aña ?  ¿H a rá n  que 
la Reina vi\e]Va. a. poder d e . Espar t er -> f? j Ayer.  Bt rcelona,  
hoy Sevil la!  {Singular modo de captar/-'* ei afecto y  ia a d -  
hesiou de la España es el de destruir sus ciudades mas l lore-  f 
cientes ! ¿Quiere  Espartero apurar  la pa» «encia ríe su pais? I 
Se engana;  nadie tiene, jamas razón contra ¿ i patria.  J

Cuando atacaba á Sevilla el 2 r , Madr id < daba todavía en 
sq poder'* y esJ o puede hasta cierto punto escusa ' el a t aque ;  pe
ro ,  lo repet imos,  desp tes de ■ la • rendición ü - Madr id  todo 
acto de hostilidad, no solo seria uua locura, sino i n crimen. En 
electo ¿ por qué habia de prolongar una lucha sangrienta?
¿ Por-qué  había de at raer sobre su país todas las c lamida Jes  j 
y todos los horrores de una guerra c ivi l?  ¿ Por algu.  xnéses 
dtf regencia? El  objeto no guardar ía  proporción ningL. xt con 
]o¿ ..medios-. ¿ P o r  otros motivos mas g r aves ,  mas serios? "No 
podrían me,nós de ser criminales.

. nd  está t r anqui l o: no sabemos aun si el Gobierno con
vocará las Cortes, que Espartero habi i  disueLn , ó si mant en-   ̂
drá ekdecivto de disolución l lamando otras nuevas.  En este 
últ imo caso es muy natural  que espere el íin de las hostilida
des para que las elecciones puedan hacerse en todas partes con 
t ranqui l idad y  seguridad.

.. J amas liemos concebido con respecto á la ' España , á su 
Gobierno y  á su organización interior , mas vivas , mas since
ras esperanzas que en este momento.  En  el movimiento , que í 
según Creemos toca ya  á su término , ha habido ' tanta mesura,  
tanta prudencia , habil idad y  energía , que autorizan , así nos 
p&reoe , á deducir  felices, presagios para el pais. El espíri tu 
municipal  se ha mostrado menos exclusivo * menos violentó, 
mas previsor que de ordinario:  los hombres de gnerra lian 
sido a¿:mf«rno-tiempor hombres políticos , y han comprendí  Jo 
que no se trataba de gue rr ea r  cada uno por su cuenta , sino de 
concurr ir  todos a un mismo objeto. Esto es lo que' se ha ve r i 
ficado 'con un acuerdo , con una unanimidad que les honra mas 
que un hecho de armas , porque no es de su valor de lo que se 
podia dudar  , sino de su franca cooperación a la obra común,  
de lá módéracion de sus proyectos , de la prudencia de su p o 
lítica. j La  España lia estado tan dividida por los partióos! 
Di  r í ase , y  todo hombre honrado debe felicitarse por ello; 
diríase que aspira 'en fin al reposo , pero al reposo de un país 
l ibre  y: cfüeúó. de sí mi smo;  diñase que todos los amigos del 
orden y  de la libertad quieren al fin reunirse para formar un 
solo y  mismo par t ido,  el partido monárquico-consti tucional,  el 
part ido verdaderamente nacional.

' S i  e s t e rgran pensamiento se real iza,  la faz de la España 
habrá  cambiado antes de diez años:  no necesita para esto mas.  
que paz y  un Gobierno fuerte y regular :  los recursos de la 
poníñsisla son- inmensos: la naturaleza no pide otra cosa á los 
iiombres sino que  no la contraríen.

La-España nada tiene qué  temer de sus vecinos:  la F r a n -  
cia en part icular un voto solo tiene que hacer sobre este pu n -  

' to ; el de verla t ranquila y  feliz. La  España pobre y  agi tada 
no es para nosotros sino una ocasión de pérdidas y  gastos,  y  
un motivo de inquietudes. Graves cuestiones van sin duda á 
ofrecerse á los españoles:  á ellos pertenece resolverlas:  el Go- 
Inérno francés lia demostrado suficientemente que  no trata de 
mezclarse en los negocios que les conciernen , reserva que  no 
sabremos elogiar bastante:  la España sabe de hoy en adelan
te á qué atenerse con respecto á sus vecinos , y  ha recibido 
lecciones que  no olvidará tan pronto. En el fondo Espartero 
con sus ardides y  con sus pretensiones nos ha hecho un ser
vicio ;' no lia h ab id o ’ embajador de Erancia  en Madrid ; ha 
podido seguir sin que nadie se lo estorbara sus inclinaciones 
y  entregarse en manos de sus consejeros: {brillantes son en 
veidad los resultados que ha obtenido!  Esperamos que nues
tro Gobierno dejará durante algún tiempo las cosas como es -  
tan. Reorganícese la España como estime conveniente,  y cuan 
do manifieste el deseo positivo de restablecer las relaciones de 
los dos países sobre el pie que estaban an t e s ,  entonces habrá 
llegado el momento de enviar á Madr id  un representante de la 
Erancia.

MADRID 7 DE AGOSTO.

Por diferentes personas que han visto al general  Espartero 
antes de hacerse á la v e l a , y  que nos merecen el concepto de 
nmy verídicas,  sabemos que á todos ha manifestado que  no 
dejaba de ser Regent e ,  pues no pasaba á Lisboa ; y se añade 
que trata de ponerse en combinación con sus agentes de Gal i 
cia y  Extremadura.

Creemos que esto no es efecto si no de los sueños que pue 
da tener para volver  á ocupar  un puesto tan elevado: mas un 
Tobierno apoyado en la voluotad de la nación bien manifesta

da j y  rodeado de simpatías , debe importar le muy poco.

 ̂ > Ju n t a  provisional de gobierno de la provincia de G u a d a -  
lajara.==Exc,no. S r . : La  junta provisional de. gobierno de la 
provincia de Guadalajara  ha  visto con la mayor satisfacción 
e| decreto dado por  el Gobierno de la nación en I? del cor 
riente c(>n el-objeto de regular izar  y  utilizar el servicio de las 
juntas,  que el instinto de los pueblos const i tuyó para su sal 
vación en momentos críticos y azarosos.

Ha creído la junta al mismo tiempo que constituido en la 
Capital de la monarquía y en el pleno ejercicio de sus f uuc io -  

v sin oposición afgana el Gobierno que  el mismo instinto

quilar  y el voto de todas las provincias proclamaron y.ensal -  
iron , debe dejar expedito y  l ibre á las autoridades legales e l 
arricio de sus íunciones , para lo cual el medio que ha con- 
derado mas conducente ha sido el de disolverse , como lo ha 
ecutudo por acuerdo de este dia.

H a  p alido la junta adoptarlo con tanta mas tranquil idad 
e ánimo y seguridad de q u e ,  no solo no subi r ía  meuoscabo,  
no que recibiría un benéfico impulso la administración de los 
^gocios públ i cos ,  cuanto que convocada por  aquella de au-  
unano la diputación provincial  para el 8 del cor r ien te ,  y  
cimbradas también por ella interina mente personas de probi» 
ad , saber y  patriot ismo que llenen los puestos de admiuis-  
’acion públ i ca ,  que no pueden quedar  huérfanos si esta ha 
e marchar ,  tiene en estas disposiciones la mas segura gar an-  
a de ver afianzado el orden publico y  regular izada la m a r -  
ha administrativa.

La junta no ha creído deber constituirse en auxiliar del 
fobierno;  tanto porque es de opmion que con las disposiciones 
afinadas no puede ser de grande y  verdadera utilidad la exis
tencia de una de esta clase,  cuanto por las dificultades que á 
a constitución de ella podría oponer la existencia de otras 
untas de-salvación , que en los alzamientos parciales habidos 
e formaron en algunas cabezas de los partidos en que está di- 
ídida la provincia.  La  junta de la capital cree prestar un 
’erdadero servicio al país y  al Gobierno dando el ejemplo de 
lisolverse en obsequio de la unión y buena armonía que desea 
eme entre todos los españoles, que es parte del lema, bajo el 
nal se constituyó. Y  si el Gobierno de ja nación creyese n e -  
esaria la existencia de una junta auxiliar,  podrá determinar 
d modo de formarla en términos de que todos los partidos 
eugan en ella la debida representación , y en la seguridad de 
[ue la capital de la provincia de Guadalajara  acatará siempre 
us legítimas disposiciones.

L a  junta se envanece,  Exorno. Sr. , de haber  llenado su 
:cmetido con toda la lealtad y  patriotismo propios de pechos 
:asi llanos , y  se envanecerá mucho mas si sus disposiciones 
legan á merecer la aprobación del Gobierno de la nación.

B.os guarde á V.  E.  muc ho s  anos. Guadalajara 3 de Agos-  
o d a i o q 3 . =  Excrno. Sr .=\Presi  lente , Antonio Sánchez Oso-  
■io*;— Andre* Francisco de Cachafei ro .= d. Orfila R o lg e r . =  
francisco A n t u . : ^  Santos. ==Diego García.== José Domingo de 
Jdaeía.  =  Ju an  M. de Aguirre .  =  Blas de Gaona. =  Nicanor  
J a ! a g ó n . = F  ornando C abo  Perez. =  José María Medra no. =  
fosé López Mol ina ,  vocal secretario.—-Excmo, Sr. Presidente 
leí Consejo de Mia i s t i . s.

Ju n t a  provisional de gobierno de la, provincia de Ciudad- 
lea  1.=: Al Gobierno provisioi il de la nación : Las memorias 
le los Reyes han sido siempre ma calamidad para Jas nacía - 
íes, porqué faltando invuriuhiliü id y  consistencia al supremo 
joder del Estado , no está colocado fuera del torbellino de las 
deisitudes humanas ,  ni cerrada sin esperanza la puerta á I jS 
ocas pasiones de los hombres.  L a  -listona está sembrada de 
lechos que comprueban esta verdad , y  t ratar de enumerarlos 
eria ofender la ilustración del Gobierno.  Hal lar  el medio de 
dejar este mal y  asegurar  á ios españoles aquel la paz en que 
í la sombra de la estabil idad del supremo poder  y  del suave 
mperio de la l ey ,  y  bajo el benéfico influjo de una política 
grande,  lea l ,  cuerda y previ sora ,  se separan las grandes in- 
ust icias,  se protegen los intereses legí t imos,  se calman las 
ras iones, se conciban los ánimos,  borrando de esta manera la 
>angrienta huella de la discordia,  asentando sobre firme y  an
churosa basa el sosiego de la nación,  y  derramando la sencilla 
fe su prosperidad y grandeza ; lié allí el secreto de nuestra 
[utura felicidad.

Levantada está por el Gobierno que provisionalmente rige 
los destinos de la nación esa seductora bandera de paz y  r e 
conciliación ; pero ¿ podrá prometerse que l legará el término 
de sus benéficos deseos en la continuación de una menorú 
dn nuevas oscilaciones y  trastornos? Dos regencias se han su
cedido desde la muer te de Fernando,  y  las dos han producido 
sacudimientos que si no han hundido en el abismo á esta des
venturada nación , débese á que el cielo se ha apiadado de lo: 
españoles; ¿ y  seriamos tan poco cuerdos y  previsores que < 
vista de lecciones tan severas no evitásemos i ncur r i r  en nuevo; 
trastornos y desastres? Acaso en estos mismos momentos et 
que milagrosamente nos ha librado Dios de que la guerra  qu< 
empezaba se desenvolviese con todos sus estragos y calamida
des , pero en que  los ánimos siguen enconados,  alarmadas las 
conciencias,  en choque las opiniones y  en lucha grandes inte
reses,  ¿ p o d r á  asegurarse que no están ya  en mal igno aceclu 
las pasiones cr iminales,  con sus fines perversos , sus miras mez 
qu inas ,  sus palabras falaces y  sus medios aleves? La junta di 
salvc'icion de la provincia de C iudad -Real  no ha podido pres
cindir  de tomar en consideración estas indicaciones, hijas de si 
sincero deseo, de que  se afiance la paz, y  con ella la felicidai 
de los españoles.

E n  su consecuencia se ha decidido á elevar al Gobiern 
esta exposición, rogándole que tomándola en su alta considera 
cion se sirva proponer á las próximas Corles ,  en sus primera 
sesiones, la declaración de que  S. M. Doña Isabel I I  ha dejad 
de ser menor de edad , entrando desde luego á gobernar  e 
reino.

Esta declaración será de grandes resultados, porque ella ale 
jará toda esperanza y  toda pretensión, afianzando para siempr 
esa paz tan deseada que lia de descansar en la estabil idad d< 
supremo poder del Estado ; y  si por afectar esta declaración a 
art.  56  de la Consti tución fuese necesario que las Cortes s 
presenten competentemente lütorizadas para decretar la,  á tiem 
po estamos de que el Gobierno acuerde que los poderes de lo 
Diputados y  Senadores contengan la cláusula especial corres 
poudiente para  el objeto , y  nada rnas.

L a  junta de C iud ad - R ea l  se abstiene de indicar las otra 
consideraciones que hacen indispensable la  medida propuesta 
porque son de naturaleza que  no pueden ocultarse al hombr 
pensador ,  amante de la fel icidad de su pat r ia ;  y  si toma 1 
iniciativa en este asnnto, es porque habiendo nacido en 1a Mar 
cha el hombre funesto qu» ha cesado de oprimir  á los españo 
les , quieren los mauchegr i ser los primeros á dar  una públic 
y  terminante reprobacioi .  á sus criminales actos y  manejo

C iudad -Rea l  4  de Ar osto de I 8 4 3 . = 5Gaspar  Muñoz.  =  A. 
varo Pedro M-ddonadc.z.  Jél ix (García.—Joaquín Muñoz.  =  .Lr 
renz-o Medra r t o .=José  T  dría Toledano.  zz Miguel  Trujólo.  = 
Agust í n Salido. =* Nicoj ;»• Paslodos. =  Rafael  Acedo Rico.=

ludes indo Romea,  =M. iguel  González Eli  pe.—Joaqu ín  M a 
in Hilar ión del Rey  , vocal Secretario.  =  Es copia.

Ju n t a  de gobierno de la provincia de Logroño.  Excmo.  Sr.: 
ha junta de gobierno ele eita provincia ha visto con la m a -  
y’or satisfacción el manifiesto que acaban de dar á la nación to
los los individuos que componen el Gabinete de 9 de Mayo 
Jamado por los pueblos para regir el Estado. Esta junta , que 
ue de las primeras en mamiesfar su adhesión á dicho Gabine-  
e , apenas tuvo noticia de haberse instalado en Barcelona,  
tampoco puede menos de apresurarse ahora á felicitarlo co r -  
f ialmeute por la franca y  explícita declaraciou que hace de su 
naturaleza , y de los nobles y  patrióticos desiguios con que fra- '  
za la marcha que se propone seguir , considerando su misión - 
tanto mas elevada y  respetable , cuanto que se tunda expresa-  ■ 
mente en la voluntad de los pueblos , origen verdadero y  le
gít imo de toda autoridad const i tuida.  Un Gobierno que.  tan 
francamente reconoce y  aprecia el título de su investidura,¿ 
no puede menos de corresponder al voto general  que lo ha - 
proclamado.  ;

Esta junta asi lo espera ,  y  con mayor  confianza, después 
que ha visto el decreto de renovación del Senado y  convoca
ción á Cortes , á los cuales no duda que  seguirán cuantos 
exige la voluntad bien expresa de la uacion para poner ente
ramente á saleo las insti laciones,  el Trono y  la independencia 
nacional.

Dígnese V.  E.  admit i r  esta cordial expresión con que la 
junta de gobierno de esta provincia felicita á V .  E.  y  demas i n
dividuos del Gabinete que diguamenle preside.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Logroño 4  d e Agosto 
de 1 843.z=Excmo.  Sr.zrEl presidente , Cenon Marí a  Adana.zz 
Elias Remirez zzRamou Iriarte.zz:Juan Gualberto López Mon-a 
tenegro. =  Gui l l ermo'Ramírez  de la P i s c ina .=  Diego Fe rna n 
dez. = T o m a s  Delicado , vocal secr etar i o.=Excmo.  Sr. Secreta-O 7
rio de Estado y  del D^spacho de Gracia  y  Ju s t i c i a ,  P r e s i - ,  
dente del Consejo de Ministros.

Habitantes de la provincia de Madrid  : El  Gobierno se ha.  
servido nombrar  nueva diputación de provincia con carácter 
provisional , mientras llega el caso de que los electores pu e 
dan designar libremente las personas á quienes quieran co n 
fiar la administración y defensa de sus intereses. Los diputados 
que suscriben , nombrados por el Gobierno , y lealmente a d - ‘ 
heridos á las ideas de conciliación y tolerancia que la nación 
acaba de procl amar ,  están lesueltos á sostenerlas con toda'  
energía,  y á no reconocer ,  como norma de su conducta ,  otros- 
principios que los consignados en la ley , ni mas inspiración 
que la de la mas ex tnc t a  justicia. Convencida la diputación 
proviüvi.il de los males que produce ei espíritu de part ido,  
cuando llega á dominar ciega , exclusiva y  apasionadamente á 
los que deben ser procuradores del bien público , resolverá 
sobre todo aquello que á su jurisdicción corresponda , tenieu-  
do solo en cuenta la fiel observancia de las leyes,  la dignidad 
del Gobierno y el bienestar de sus administrados. Si los c iu
dadanos que hoy componen la diputación provincial consi
guen cumpl i r  esta promesa y  vencer los obstáculos de su 
difícil posición ; si á costa de sacrificios., cuya importancia 
comprenderán todos,  lognm allanar la senda escabrosa por. 
donde el. Gobierno marcha á constituirse legalmente,  se r e t i 
rarán á sus casas satisfechos de haber  servido fiel y  desintere
sadamente á su pais.

Madr id 5 de Agosto de t 8 4 3 .  =  El  pres idente ,  Javier-  
Quinto. =  .El decano,  Jua n  Manuel  Montalban.  Marques  
de Gasa-Trujo. =  Luis González Bravo. =  J a ime  Giber t  =  J o 
sé Salamanca. =  Antonio Puigd ullés. =  Francisco Garc ía  D o 
mínguez. =  Manuel  del Hoyo.  =  José López Pintado. =  Be r 
nardo M(j ra t i l la .= Vicente González y González. =»Por  acuer
do de la diputación,  el oficial I.° Tomás Torresano.  =  Es co
pia. =  Tumás Torresano.

Acaba  de publicarse la segunda edición de la G uia  del 
viajero en E spaña  por D. . Francisco de Paula  Mellado.  E>t* 
adición está enriquecida con gran número de noticias y  r ec t i -  
ícaciones que la hacen en fxtremo a preciable respecto de ia 
primera agotada en poco tiempo. Después de dar  una idea 
ü  Sr. Mellado en el prólogo de su obra de las fuentes donde 
ha tomado los principales datos que constituyen esta G lia  , y 
r 1 trabajo que ha debí  lo aplicar para coordiuar aquellos y  p re 
sentarlos bajo un plan uniforme y general ,  no vacila en afir
mar que su segunda edición debe considerarse como "un  (¿bra 
nuevo con mas extenso plan y  con algunas mas pretensiones.” 
Para formar una idea del Interes de esta aprec-iable ob ra ,  baste 
decir que después de uua noticia geográfica y  estadística de 
España ,  comprende los limites de esta,  su c l ima,  observacio
nes locales y  noticia de las moutañus,  r íos ,  canales, ban >s mi
nerales,  sales, minas ,  suelo,  ventajas y  desventajas del terri
t or io ,  división terri torial ,  una sección mili tar con un res li
men dé la población,  comercio,  agricul tura , parle his tónca,  
idioma,  li teratura y  bellas artes. La  descripción de Madr id  
comprende una noticia circunstanciada de las iglesias, edifir-i">» 
plazas,  mercados,  ferias , museos,  bibl iotecas,  hospitales,  
hospicios , casas de car i dad ,  casas de reclusión, cárceles,  cua r 
teles , sociedades,  establecimientos útiles y  fábr icas ,  inmediu* 
clones de la capi t al ,  tea t ros ,  diversiones públ icas ,  jardines y  
paseos con apuntes históricos sobre Madrid.  Lo  mas importan
te « los viajeros que salgan de Madr id  y que transiten de 
cualquier  capital á o t r a ,  son las advertencias que se hallan en 
esta G uia  para inteligencia de cuantos viajan por todas las 
car r eras ;  y  en las cuales encontrarán noticias de todos h\s 
pueblos del tránsito,  con la distancia de uno á o t ro,  y  todas 
las noticias que puedan ser de ín t eres ,  uti lidad y recreo pa* a 
uu viajero instruido y curioso. Todas  estas circunstancias y  h ?> 
preciosos estados que comprende esta ob ra ,  ia hacen digna del 
mayor aprecio , asi como creemos que las extraordinarias m e 
joras de esta segunda edición corresponden cumplidamente al 
ímprovo trabajo y  afanes de su autor ,  y á la obligación que le 
imponía la singular aceptación que ha merecido su obra di 1 
ilustrado público español.

fin su kigar  insertamos el anuncio de los puntos deiiue se 
l lal la de venta.



C a tá lo g o  d e  la s  m e jo r e s  e s ta m p a s q u e  s e  h a lla n  d e  v e n ta  
en el despacho de la Im prenta nacional.

E l nacimiento del Hijo de Dios.— Tamb¡en es esta obra de 
delicado pincel de M u ril lo ,  en la cual se ve á ios pastores (ju 
ofrecen \aiios presantes á la Santísima V i r g e n ,  cerca de h 
cual o t a  S. José mirando y  contemplando el levieu nacido. L; 
í eieatial modestia de Nuestra Señora, la inocente alegría de lo 
pastores, y el éxtasis dulce del Santo Patriarca , entenucen e 
animo é n-spirau la mas afectuosa devoción. L a  estampa de es 
te cuadro está grabada en Pafis por Huvert con inteligencia, 
j ero á decir verdad no hay aquel empaste y  suavidad que ei 
las anteriores, sia duda porque los. profesores extranjeros nc 
conocen tan bi n la manera ó sea el carácter artístico de M u 
id lo  como los naci -nales. Tiene de alto 18 pulgadas y  4  l í 
neas, ? de ancho 22 pulgadas y 6 líneas. Precio 5 o rs.

Otro i d e m .« E s ta  es una de las obras mas acreditadas del 
sabio profesor M m g s  (D. Antonio Rafael) por su bellísima 
composición , correcto dibujo , expresión de las figuras y  ad
mirable efecto de la luz. La  idea del cuadro es como sigue: 
A l  niño Dios recien nacido está adorando la hermosísima V i r 
g in  : S. José mira á unos pastores que han venido con objeto 
i.«j Ver y  adorar al Salvador. En la parte superior del cuadro

ve un bellísimo coro celestial de mancebos , cantando glona 
en los cielos, y  en la tierra p az ,  simbolizada esta j o r  un n m o  
de oliva que uno de ellos trae en la mano. E l  céleñre M oigeu 
grabó este hermoso cuadro con la pureza de b u r i l ,  pa.^to.idad 
V ÍVanqu. zu que le caracterizan. Tiene de alio 2 2  pulgadas y

linea., y  de ancho 16  pulgadas y  7  lineas. Precio 40 rs.

E l  descendimiento de la C r u z . = A l  asunto patético y  subli
me de este cuadro se agrega la ventaja de haberle piulado con 
su acostumbrada maestría el celebre Mengs ( A .  R j ,  no des
mereciendo de tan alta idea el grabado de la estampa, que es 
dtd acreditado Volpafo  (Juan). Í£u primer termino esta tendido 
el cadáver del Señor, á quien sostiene S. Juan por los hombros. 
Jju Santísima V irg en  está en p ie ,  inmóvil y  estática , con la 
vista fija en el c ielo , manifestando el dolor mas profundo. La 
Magdalena, arrodillada delante del santísimo cuerpo , y  coolas 
manos cruzadas, derrama copiosas lágrimas en muestra de la 
íntima pena que la aflige. Las otras figuras accesorias expresan 
coa gran propiedad el carácter y  afectos correspondientes á ca
da una. Tiene de alto 20 pulgadas y  6  líneas, y  de ancho 14  
pulgadas y  10 lineas. Precio 5o rs.

U u a  sagrada fam ilia .«C uadro  pintado por Rafael de U r -  
b i n o , con cuyo nombre 110 necesita otra recomendación. La  
V irg e n  Santísima está sentada observando cómo el niño Jesús, 
á quien tiene sobre sus rodillas, da la bendición á San Juan, 
y  este la recibe doblada la rodilla en el suelo, y  mirando con 
expresión muy afectuosa al niño Dios. Santa Isabel está al la
do de la V i r g e n ,  y  parece que con la mano derecha sostiene 
el hracito con que Jesús le bendice. En segundo término se ve 
á San José salir de un edificio. E l  grabado de esta estampa 
está ejecutado por G io  Folo en Roma con mucha franqueza. 
Tiene de alto 20 pulgadadas y  6 líneas, y  de ancho l 5 p u l
gadas y  7 líneas. Precio 3o rs.

Una fábrica de tapices ó las Hilanderas.rsEste es uno de
ios mejores cuadros de V ela zq u ez ,  y  del cual habla Mengs con 
el mayor elogio en su tratado de la pintura: representa lo s i 
guiente: A  la derecha del cuadro se ve una muger hilando 
y  hablando con ana joven que está apartando ó descorriendo 
una cortina para dar luz: á la izquierda se descubre otra mu
chacha bien formada, vista de espaldas , que está devanando, 
y  otra le trae un cesto de madejas para devanar: algo aparta
da aparece otra que se ocupa en cardar latía ; y  en el fondo se 
ven unas señoras miraudo uuos tapices que están colgados. G ra 
bó este hermoso cuadro el acreditado profesor Muntaner (F .)  
con inteligencia de la degradación y  ambiente del lienzo. T i e 
ne de alto 17  pulgadas, y  de ancho 22 pulgadas y 5 líneas. 
Precio 00 rs.

L a  coronación de María Santís im a.«O bra  del pincel fran
co y  valiente de D. Diego V e la z q u e z ,  la cual representa á la 
V irg e n  coronada por el Padre Eterno y  su diviao Hijo , é i lu 
minada por el Espíritu Santo : la grabó en Paris con inteligen
cia Mr. Massard. Tiene de alto 1 7  pulgadas, y  de ancho 12  
pulgadas y  g  lineas. Precio 20 rs.

Cuadro pintado por Cano ( A lo n s o ) .= L a  composición paté
tica de este cuadro inspira la mayor ternura y  devoción. N u e s 
tro Señor Jesucristo aparece muerto, sostenido y  llorado por 
un ángel. E l  cadáver del divino Redentor es admirable por su 
buen colorido, pastosidad y  nobles formas, asi como la profun
da pena del ángel está tan bien expresada que se comunica rá
pidamente al corazón de los espectadores. F u e  grabado este 
cuadro por Ballestee ( J . ) ,  cuyo buril justamente acreditado 
acertó á expresar la melancólica ternura de tan sublime escena. 
T iene de alto 1 7  pulgadas y  g  líneas, y  de ancho 12  p u lga
das. Precio 16  rs,

Santa A g u e d a , media f igura.=E ste  cuadro, pintado por el 
▼aliente pincel de V a cca ro  (A ndrea),  representa á la santa es
pirando por el martirio de haberla cortado los pechos, y  en ac
titud de mirar ai cie lo , ansiando que llegue el momento de 
volar á la gloria. Es admirable la expresión de la santa mártir; 
y  el grabado que de este cuadro ejecutó el profesor V á zq u e z  
(José) da á conocer el mérito del original. Tiene de alto 1 7  
pulgadas, y  de ancho i 3 pulgadas y  5 líneas. Precio 1 4  rs.

Venus y  Adonis.==Es muy graciosa é interesante la com
posición de este cuadro que pintó el célebre Pablo Veronés. A  
la sombra de un espeso grupo de laureles y otros árboles se ve 
sentada á V en us velando y  casi sin respirar por no turbar el 
sueño de su querido A do nis ,  quien se halla dormido y  recos
tada la cabeza sobre las rodillas de la bella diosa. Esta tiene 
e n la  mano derecha un abanico para refrescarle; pero en me
dio de este cuidado, vuelve la cabeza al ladrido de un perro, 
que por haber visto ú oido á alguna fiera, acude á despertar á 
8u amo: el niño amor agarra al perro, procura detenerle y  
apartarle de alli roo todas sus fuer/as. Grabó este cuadro en 
Paria Mr. V i t l  (P ) con bastante ínuiqueza é inteligencia del

. claro oscuro. Tiene de alto l (1 pulgadas y  6 l¿Q-as , y  d# anchi 
14 pulgadas y  g lineas. Precio 20 rs.

Célalo v Pro cris .« O tro  cuadro mitológico pintado por P a 
blo Veronés con aquella franqueza y  buen gusto que se admi
ra en todas sus obras. Céfalo disfrazado fue á visitar á su mu- 
g'H’ Procris con el objeto de probar su fi lelidad: ella descono
ciendo a Céfalo , se resistió bastante, aunque al fin se rindió á 
sus instancias , de cuyo delito tuvo después tal arrepentimien
to que se retiró á los bosques. En ellos vivió algún tiempo, 
pero Céfalo la hizo v o lv e r ,  y  ella le regaló un perro y  un dar
do que tenia la virtud de herir infaliblemente de cualquier 
modo que se tirase: el perro fue después convertido en piedra. 
El grabado de este cuadro es del profesor Patas. Tiene de alto 
1 6  pulgadas y  6 liueas, y  de ancho 14 pulgadas y  g  líneas. 
Precio 20 rs.

S m  Bartolomé aposto!.■«Pintó este cuadro el célebre R i 
bera (José) con aquella valentía y  fuerza de claro oscuro que 
le caracteriza. El santo está sentado y  envuelto en un paño 
blanquecino con una mano en el p ech o,  y  la derecha levantada 
enseñando un cuchillo , instrumento de su martirio. Se grabó 
en París este cuadro bajo la dirección de Fugouf con buen efec
to ,  conclusión y brio. T im e  de alto 1 6  pulgadas y  4  líneas,
y  de ancho i 3 pulgadas y  g  líneas. Precio 20 rs.

Baco coronando á los borrachos ó bebedores.=E i inmortal 
Velazquez (D iego) pintó este hermoso cuadro donde campea la 
franqueza y valentía de su diestro pincel. En medio del lienzo 
&e ve uno que figura ser B  ico sentado sobre un tonel de vino, 
coronado de pámpanos, poniendo otra corona igual á la suya 
á otro de la com pam i que está arrodillado, y  recibiendo con 
gran respeto el honor que se  le dispensa: los demás celebran 
este suceso bebiendo y  entregándose á la mayor alegría. L e  
grabó D. Manuel Salvador Carrnona, coa inteligencia, gusto 
y toque pintoresco, en que fue tan hábil este célebre profesor. 
Tiene de alto 1 5 pulgadas y  5 lineas , y  de ancho 2 1 p u lg a 
das y  g  líneas. Precio 3o rs.

E l  charlatán ó sacamivdas « E s t e  cuadro tan extraño por 
su apunto , como apreciadle por la propiedad de la escena que 
representa, íW  pintado por Roclaus (T eod oro.)  E l  charlatán 
está sacando una muela al p ic iente:  varios espectadores pre
sencian la operación, tomando cada uno mas ó menos Ínteres. 
Sobre uua mesa se ven varios pomi'og ó frasqaillos de esencias 
y  algunos instrumentos para alivio ó curación de males. E l  
grabado de este cuadro es del líltimo tiempo del Sr Carrnona. 
Tiene de alto ?5 pulgadas y  5 linean, y  de ancho a i  p u lg a 
das y  7  líneas. Precio 20 rs.

Santa Cecil ia .— Obra de! célebre pintor Guido R e ñ í ,  c u 
y o  nombre basta para recomendarla. Representa á la santa fo- 
caudo un violoncelo, y  cantando alabanzas al Señor. E l  gra 
bado es de Noseret Luis). Tiene de alto 16  pulgadas y  6 l i
n e a l ,  y  de ancho 12 pulgadas y  IX líneas. Paecio 1 6  rs.

S3n Juan BautÍ3ta.*=Esfe cuadro pintado por el famoso 
Ribera ( J o s é )  con su acostumbrada fuerza de pincel, repre
senta á S. Juan sentado juoto á un á rb o l ,  y  entretenido con 
«lucha gracia en dar con la mano derecha unas yerbecillas á 
un cordero; y  en la izquierda , levantado el b ra z o ,  tiene una 
caña en forma de cruz. El grabado fue ejecutado en París por 
Henriquez ( B .  L .)  con empaste y  brío de buril. Tiene de alto 
l 5 pulgadas y  3  líneas, y  de ancho 16 pulgadas y  4  línea». 
Precio 20 rs.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D .  Valentín  de G arra l
du, juez togado de primera instancia d© esta cap ita l ,  refren
dada del escribano del número de la misma D. Juan Manuel 
A gu a d o  , se cita , llama y  emplaza á todos los acreedores al 
concurso del Excmo. Sr. marques de Camporeal , para que el 
domingo 3 de Setiembre próximo se sirvan concurrir á la jun 
ta que ha de celebrarse á las diez de la mañana de dicho dia 
en la audiencia de S. S., que la tiene vn la plazuela de la V i 
l l a , núm. i o 5 ,  cuarto principal; cou apercibimiento que de 
no hacerlo se dará á los autos el curso correspondiente , y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Fernando B a i l e ,  ministro honorario de la audiencia
territorial de G ranada, juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido , y encargado acciden
talmente en el despacho del juzgado primero &c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad y  usufructo de tos 
bienes dote de la capellanía que en el convento de religiosas 
franciscas de Santa Cruz de esta ciudad fundó D. Diego A r -  
tieta de los Rics , para que en el término de 5o dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid y Boletín oficial de e. t̂a provincia , comparezcan en este 
juzgado primero y  escribanía, por sí ó por medio de apode
rado en forma, á deducir el que crean afistiiles; en la inteli
gencia de que pasado siu haberlo verificado les parará ©1 per
juicio que haya l u g a r ,  pues asi lo he decretado en providen
cia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte del 
M. I. Sr; conde de L u q u e ,  marques de A lg a v ín e jo ,  en que 
solicita se le adjudiquen en concepto de libres lo» dichos 
bienes.

Córdoba i . °  de Agosto  de 1 8 4 3 .« F e rn a n d o  Baile. « P o r  
mandado de S. S. , Manuel Llórente y  Fernandez.

 D .  Fernando B a y l e ,  juez segundo de primera instacía de
esta ciudad de Córdoba y  su partido & c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las persona» que 
se crean con derecho á los bienes del patronato fundado por el 
capitán D . Alonso Benavides , para que en el término de 3 o 
dias , contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, que por único 
se les señala , comparezcan en este juzgado y  escribauía , por 
si ó por medio de apoderado en forma , á deducir el que crean 
asistirles ; y bajo apercibimiento de que pasado sin verificar
lo les parará entero perjuicio; pues asi lo tengo mandado en

previdencia d* * f tel corrí *.•>»<•■ vhíu d© la demanda pro-, 
p u n ta  por parte de D. José Moedano Luna, vecino de la v i
lla de Fernán N uñ ez , y  otros consortes, en que Solicitan se les. 
adjudiquen en propiedad y  concepto de libres los bienes de 
dicho patronato , conforme lo á dispuesto por la ley  de 2 7  d e  
Setiembre de 1 8 2 0 .

Córdoba 24  de J ulio  de 1 8 4 3 .« F e r n a n d o  Baile, z z  Por 
mandado de S .S., Antonio de Rueda.

B IB L IO G R A F IA .

GUIA
D E L  V IA G E   E N  E S P A Ñ A -

 POR  D. FRANCISCO DE P. MELLADO.

\
Segunda edición.

Un tomo en 8? de mas de 5oo p áginas, edición Compacta, 
de manera que contiene la materia de tres volúmenes , por lo 
menos, y  sin embargo se puede llevar cómodamente en el b o l
sillo.

Se vende á 20 rs. encartonado i  la inglesa con una elegan* 
te cubierta , y  22 rs. en pasta común eu Madrid en el gabine
te l iterario, calle del P r in c ip e , núm. 25 ; en la librería de 
Sanz , calle de Carretas , y  en las administraciones de diligen-# 
cías. En las provincias á 22 y  2 4  rs. en todas las librerías cor
responsales del gabinete literario y  en las administraciones d® 
diligencias. También se remite á las provincias encuadernado 
3n rústica por el correo, franco el p orte,  pagando 22 r s . , y  
haciendo el pedido por conducto de los administradores de 
correos ó directamente al autor, incluyendo una libranza á su 
orden.

En los pedidos por mayor se hace una rebaja propór* 
fio nada.

— -.A lb u m  pintoresco universa!, obra popular y  periódica, 
ínriquecida con numerosas láminas intercaladas en el texto. 
Se reparte á los Sres. suscriíore» los cuadernos 2 2 ,  23 y  24 
y ultimo de la obra.

Materias contenidas en los cuadernos 2 2 ,  23 y  24.

Recuerdos de Santa Elena. (Lámina )
Historia n a tu r a l .« E l  mangle ó la grulla de I«dias. (Lám*)
Biografía contem poránea.«D. Juan María M aury.
E l  castillo de A guilar,  romance histórico.
Petrarca (Francisco) en el sepulcro de V irg i l io .  (L ám .)
El arzobispo de Colonia. (L ám  )
Holanda.'— Amsterdam. (Lám.)
Estudios bo tán ico s .« L a  manrtrágora. (Lám .)
B io g ra f ía .« E x cn io .  Sr. D. Tomas José González Carvajal.
Idem «zD. F é l ix  José Reinoso.
F r a n c ia .« M e t z .  (Lám.)
Biografía ==D. José Zorrilla.
Historia natural.»»Animales fo si le i .írE l  chifodonft  del

gado. (Lám .)
Biografía.s=D. Eugenio de Tapia .
Historia n a tu r a l .R in o c e r o n te  de nance» «tabicadas. (Lá* 

Dina.)
Arm as ofensivas y  defensivas de animales y  vegetales. (Lá*

nina.)
Biografi i.rrD. Juan Floran.
L l e m . « D .  Antonio María Segovia.
Anirnnles fo si le s .« E l  sivaterion. (L ám .)
Wiesbaden y sus cercanías. (L ám .)
Biografía. ** Excmo. Sr. D. A n g e l  Saavedra, d n q a o d *

ilivas.
Nuestra Señora del fuerte de Etampes. (Lám .)
E l  M ahw ah. (Lám .)

Advertencia.

Concluida ya la publicación de esta obra , el editor advier- 
:e a los Sres. suscritores que por cualquier motivo hayan de
udo de recoger algunos cuadernos se sirvan pasar cuanto a rí
es , en los pun*os donde se suscribieren, á recoger los cua
ternos que les ialten ha»ta completar la ob ra;  pues no hacién- 
lolo luego se mandarán devolver las existencias , y  no les se- 
*á fácil el poder completar sus ejemplares.

Igualmente advierte á los qu • desean adquirir  esta precio-* 
a obra que hallarán ejemplares completos en todos loa puñ
os de suscricion al precio de 56o rs. en rústica.

TEA TRO S.
P R I N C I P E .  H o y  martes no hay  función.

Nota.  Se está ensayando para poner en escena á 1» mavor 
brevedad el drama nuevo de espectáculo, en tres actos, ira- 
lucido del francés , titulado.

E L  I N G E N I E R O  O L A  D E U D A  D E  H O N O R .

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la ópera dividida en tre» cuadro# d«í 

maestro R e l l in i , titulada

E L  P I R A T A ,  

lesempeñada por la Sra. Borio  y  lo» Sres. Sínico y  A lb a .


